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2. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL 
2.09 PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE COMISIÓN 
2.09.05 RECHAZO 
ANTE LA COMISIÓN DE MEDIO RURAL Y COHESIÓN TERRITORIAL 

Proposición no de ley del Grupo Parlamentario Podemos Asturies sobre el requerimiento de un procedimiento de evaluación de 

impacto estructural para el proyecto de instalación de un centro de almacenamiento y transporte de mercancías de Amazon 

(11/0179/0255/11644) 

La Comisión de Medio Rural y Cohesión Territorial de la Junta General del Principado de Asturias, en 
la sesión celebrada el día 28 de abril de 2021, debatió, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
222 del Reglamento de la Cámara, la proposición no de ley del Grupo Parlamentario Podemos Asturies 
sobre el requerimiento de un procedimiento de evaluación de impacto estructural para el proyecto de 
instalación de un centro de almacenamiento y transporte de mercancías de Amazon, y, tras la 
pertinente votación, quedó rechazada por dos votos a favor, de los Diputados del Grupo Parlamentario 
Podemos Asturies, y diecisiete votos en contra, de los Diputados de los Grupos Parlamentarios Vox, 
Foro Asturias, de Izquierda Unida, Ciudadanos, Popular y Socialista. 

Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 

 
 

2.09.06 APROBACIÓN 
ANTE LA COMISIÓN DE MEDIO RURAL Y COHESIÓN TERRITORIAL 

Proposición no de ley del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida sobre declaración de la “Vespa velutina” como plaga y que se 

establezca una estrategia integral para su erradicación (11/0179/0271/12397) 

La Comisión de Medio Rural y Cohesión Territorial de la Junta General del Principado de Asturias, en 
la sesión celebrada el día 28 de abril de 2021, aprobó la proposición no de ley ante Comisión del Grupo 
Parlamentario Podemos Asturies sobre declaración de la Vespa velutina como plaga y que se establezca 
una estrategia integral para su erradicación. 

Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 

(N. R.: La Resolución de la Junta General 120/XI, de 28 de abril de 2021, se publica en la sección 2, 
Procedimientos de control, apartado 2.13, Resoluciones.)  

 
 

Proposición no de ley del Grupo Parlamentario Popular sobre inclusión, dentro de los proyectos a financiar por los fondos europeos, 

de la pasarela peatonal en el Bajo Nalón para unir los pueblos de San Esteban de Pravia y San Juan de la Arena (11/0179/0288/12974) 

La Comisión de Medio Rural y Cohesión Territorial de la Junta General del Principado de Asturias, en 
la sesión celebrada el día 28 de abril de 2021, aprobó la proposición no de ley del Grupo Parlamentario 
Popular sobre inclusión, dentro de los proyectos a financiar por los fondos europeos, de la pasarela 
peatonal en el Bajo Nalón para unir los pueblos de San Esteban de Pravia y San Juan de la Arena. 

Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 
 
(N. R.: La Resolución de la Junta General 121/XI, de 28 de abril de 2021, se publica en la sección 2, 
Procedimientos de control, apartado 2.13, Resoluciones.)  

 

⎯⎯  ⎯⎯ 
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2.13 RESOLUCIONES 
2.13.01 TEXTOS APROBADOS 

Resolución de la Junta General del Principado de Asturias 120/XI, de 28 de abril de 2021, adoptada por la Comisión de Medio Rural 

y Cohesión Territorial, sobre declaración de la “Vespa velutina” como plaga y que se establezca una estrategia integral para su 

erradicación (11/0179/0271/12397) 

La Comisión de Medio Rural y Cohesión Territorial de la Junta General del Principado de Asturias 
aprueba la proposición no de ley del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida sobre declaración de la 
Vespa velutina como plaga y que se establezca una estrategia integral para su erradicación (Boletín 
Oficial de la Junta General, XI, Serie B, número 660), y, siendo incorporada la enmienda 16409, del 
Grupo Parlamentario Socialista (Boletín Oficial de la Junta General, XI, Serie B, número 743), en 
consecuencia, adopta, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 222 del Reglamento de la Cámara, 
la siguiente  

RESOLUCIÓN 

La Junta General del Principado de Asturias insta al Gobierno del Principado a:  
Primero. Solicitar al Gobierno de la nación la declaración de la Vespa velutina como plaga.  
Segundo. Incluir en la estrategia integral de erradicación una inversión suficiente para financiar un 
programa específico de I+D+I al respecto. 

Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 

 
 

Resolución de la Junta General del Principado de Asturias 121/XI, de 28 de abril de 2021, adoptada por la Comisión de Medio Rural 

y Cohesión Territorial, sobre inclusión, dentro de los proyectos a financiar por los fondos europeos, de la pasarela peatonal en el 

Bajo Nalón para unir los pueblos de San Esteban de Pravia y San Juan de la Arena (11/0179/0288/12974) 

La Comisión de Medio Rural y Cohesión Territorial de la Junta General del Principado de Asturias 
aprueba la proposición no de ley del Grupo Parlamentario Popular sobre inclusión, dentro de los 
proyectos a financiar por los fondos europeos, de la pasarela peatonal en el Bajo Nalón para unir los 
pueblos de San Esteban de Pravia y San Juan de la Arena (Boletín Oficial de la Junta General, XI, Serie 
B, núm. 691), y, en consecuencia, adopta, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 222 del 
Reglamento de la Cámara, la siguiente  

RESOLUCIÓN 

La Junta General del Principado de Asturias insta al Consejo de Gobierno a incluir, dentro de los 
proyectos a financiar por los fondos europeos, la pasarela peatonal en el Bajo Nalón para unir los 
pueblos de San Esteban de Pravia y San Juan de la Arena. 

Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 
 

⎯⎯  ⎯⎯ 

 
2.13 RESOLUCIONES 
2.13.03 ASIGNACIÓN DEL CONTROL DEL CUMPLIMIENTO 

Resolución de la Presidencia de la Junta General de 29 de abril de 2021 de asignación a la Comisión correspondiente del control del 

cumplimiento de la Resolución de la Junta General del Principado de Asturias 120/XI, de 28 de abril de 2021, adoptada por la 

Comisión de Medio Rural y Cohesión Territorial, sobre declaración de la “Vespa velutina” como plaga y que se establezca una 

estrategia integral para su erradicación (11/0180/0095/14303) 

En el asunto de referencia, esta Presidencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 37.1 e) y 
209, por remisión del artículo 223, del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa de 
4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones de la XI 
Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 (BOJG/XI/B/21 y 387), y en uso de la 
delegación conferida por Acuerdo de la Mesa de 27 de junio de 2019 (BOJG/XI/B/3), acuerda asignar el 
expediente, para el control del cumplimiento, a la Comisión de Medio Rural y Cohesión Territorial. 

Palacio de la Junta General, 29 de abril de 2021. El Presidente de la Cámara, Marcelino Marcos Líndez. 

Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 
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Resolución de la Presidencia de la Junta General de 29 de abril de 2021 de asignación a la Comisión correspondiente del control del 

cumplimiento de la Resolución de la Junta General del Principado de Asturias 121/XI, de 28 de abril de 2021, adoptada por la 

Comisión de Medio Rural y Cohesión Territorial, sobre inclusión, dentro de los proyectos a financiar por los Fondos Europeos, de 

la pasarela peatonal en el Bajo Nalón para unir los pueblos de San Esteban de Pravia y San Juan de la Arena (11/0180/0096/14304) 

En el asunto de referencia, esta Presidencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 37.1 e) y 
209, por remisión del artículo 223, del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa de 
4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones de la XI 
Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 (BOJG/XI/B/21 y 387), y en uso de la 
delegación conferida por Acuerdo de la Mesa de 27 de junio de 2019 (BOJG/XI/B/3), acuerda asignar el 
expediente, para el control del cumplimiento, a la Comisión de Medio Rural y Cohesión Territorial. 

Palacio de la Junta General, 29 de abril de 2021. El Presidente de la Cámara, Marcelino Marcos Líndez. 

Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 
 

⎯⎯  ⎯⎯ 

 
4. OTRAS INFORMACIONES 
4.01 COMPOSICIÓN DE LOS ÓRGANOS DE LA CÁMARA 
4.01.05 COMPOSICIÓN DE COMISIONES 

Elección de Vicepresidente de la Comisión de Medio Rural y Cohesión Territorial (11/0050/0009/00510) 

De conformidad con la información que obra en poder de los Servicios de la Cámara, solo el Grupo 
Parlamentario Popular tiene intención de presentar candidato, al señor Queipo Somoano. Habiendo 
solo un candidato a la Vicepresidencia, el Presidente pregunta sin algún Grupo Parlamentario se opone 
a que la votación tenga lugar por asentimiento, no constando oposición alguna, por lo que queda 
elegido Vicepresidente de la Comisión don Álvaro Queipo Somoano, quien se incorpora a su puesto en 
la Mesa de la Comisión. 

Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 

 

⎯⎯  ⎯⎯ 

 
4.04 ACTIVIDAD PARLAMENTARIA 

Sesión del Pleno número 38, de 4 de mayo de 2021 (11/0032/0041/14284) 

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 76.1 del Reglamento de la Junta General, ha sido convocada 
sesión del Pleno a celebrar el martes 4 de mayo de 2021, a partir de las 9:30 horas, y el miércoles 5 de 
mayo de 2021, a partir de las 9:30 horas, con el siguiente orden del día: 
1. Interpelación urgente de la Diputada del Grupo Parlamentario Vox doña Sara Concepción Álvarez 
Rouco al Consejo de Gobierno en materia de Administración autonómica, medio ambiente y cambio 
climático, con especial referencia a la tramitación urgente de los proyectos de especial interés para el 
desarrollo económico de la región. 
2. Interpelación del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida al Consejo de Gobierno sobre política en 
materia de llingua asturiana. 
3. Interpelación urgente del Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias don Adrián Pumares 
Suárez a la Consejera de Cultura, Política Llingüística y Turismo sobre política en materia de cultura 
y patrimonio y, en concreto, sobre lo relativo a la Fundación Selgas-Fagalde. 
4. Pregunta del Diputado del Grupo Parlamentario Popular don José Manuel Felgueres Abad al Consejo 
de Gobierno sobre qué plazos baraja para fusionar las estaciones de esquí de San Isidro y Fuentes de 
Invierno. 
5. Pregunta urgente del Diputado del Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Rafael Abelardo 
Palacios García a la Consejera de Cultura, Política Llingüística y Turismo sobre qué xestiones ta 
faciendo pa garantizar la cobertura normativa afayadiza pa que los títulos de Llingua Asturiana, daos 
pola Conseyería d’Educación y pola Universidá d’Uviéu, seyan valoraos en condiciones d'igualdá colos 
de les otres llingües. 
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6. Interpelación urgente de la Diputada del Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo 
Enríquez al Consejo de Gobierno sobre política en materia de listas de espera sanitarias y, más 
concretamente, sobre la evolución de estas listas un año después de que comenzara la pandemia de la 
COVID-19 y la afectación de esta circunstancia sobre la salud de los asturianos. 
7. Pregunta de la Diputada del Grupo Parlamentario Popular doña Reyes Fernández Hurlé al Consejo 
de Gobierno sobre qué actuaciones en materia de política social dirigidas a las personas afectadas por 
los denominados “síndromes de sensibilización central” van a desarrollar. 
8. Pregunta del Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña a la 
Consejera de Presidencia sobre cuándo va su Consejería a cumplir con la obligación de publicar en el 
Portal de Transparencia la agenda íntegra de todos los altos cargos del Principado de Asturias, tal como 
se prevé en la Ley de Transparencia, Buen Gobierno y Grupos de Interés. 
9. Pregunta de la Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos doña Susana Fernández Álvarez al 
Consejero de Industria, Empleo y Promoción Económica sobre si ha previsto su Consejería si la 
reciente modificación estatutaria de Asturex afecta a las subvenciones otorgadas con anterioridad. 
10. Pregunta urgente de la Diputada del Grupo Parlamentario Vox doña Sara Concepción Álvarez 
Rouco al Consejo de Gobierno sobre si va a responder el proyecto de la estación intermodal de Gijón a 
las necesidades de la ciudad o va a reducirse a un proyecto insuficiente con respecto a las demandas 
ciudadanas que se han efectuado durante años. 
11. Pregunta del Diputado del Grupo Parlamentario Popular don Álvaro Queipo Somoano al Consejo 
de Gobierno sobre qué acciones tienen previstas en el puerto de Luarca. 
12. Pregunta urgente de la Diputada del Grupo Parlamentario Popular doña Cristina Vega Morán al 
Consejo de Gobierno sobre si es consciente de los graves perjuicios que ha ocasionado la mala gestión 
de los fondos Leader en la convocatoria de 2020. 
13. Pregunta urgente de la Diputada del Grupo Parlamentario Podemos Asturies doña Nuria Rodríguez 
López al Consejo de Gobierno sobre cuál es el estado de las licitaciones de los IES de La Corredoria y 
La Florida y cuándo se prevé el inicio de sus obras. 
14. Pregunta urgente de la Diputada del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida doña Ángela Rosa 
Vallina de la Noval al Consejo de Gobierno sobre qué medidas va a tomar tras la reciente Sentencia 
del Tribunal Superior de Justicia de Asturias que considera que el sistema de atención a los alumnos 
con necesidades educativas especiales establecido este curso es contrario a la educación inclusiva. 
15. Pregunta urgente de la Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos doña Laura Pérez Macho a 
la Consejera de Hacienda sobre si el retraso en la modernización de la Administración asturiana puede 
ser un obstáculo para la buena gestión de los fondos europeos Next Generation y la articulación de 
mecanismos ágiles, eficaces y transparentes para la ejecución de los proyectos. 
16. Pregunta urgente del Diputado del Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Ricardo Menéndez 
Salmón al Consejero de Ciencia, Innovación y Universidad sobre si conoce los motivos por los que el 
Gobierno de Asturias dejó de cobrar a Telecable, durante trece años, un total de 463.000 euros por su 
uso de la Gestión de Infraestructuras Públicas de Telecomunicación del Principado de Asturias. 
17. Pregunta del Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al 
Consejero de Ciencia, Innovación y Universidad sobre qué actuaciones está llevando a cabo el Consejo 
de Gobierno a fin de garantizar una financiación estable para los jóvenes investigadores. 
18. Proyecto de Ley del Principado de Asturias de creación del Colegio Profesional de Economistas de 
Asturias por fusión del Colegio de Economistas de Asturias y del Colegio Oficial de Titulados 
Mercantiles y Empresariales de Asturias. 
19. Toma en consideración de la Proposición de Ley del Principado de Asturias, presentada por los 
Grupos Parlamentarios Popular, Ciudadanos y Foro Asturias, de coordinación de los Servicios de 
Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento. 
20. Preguntas al Presidente. 
21. Moción del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida subsiguiente a la interpelación de su 
Diputado don Ovidio Zapico González al Consejo de Gobierno sobre política en materia de urbanismo 
y ordenación del territorio y, más en concreto, sobre los planes de actuación previstos en los terrenos 
que ocupaba el antiguo HUCA. 
22. Moción del Grupo Parlamentario Popular subsiguiente a la interpelación de su Diputado don 
Álvaro Queipo Somoano al Consejo de Gobierno en materia de infraestructuras y, más concretamente, 
sobre las carreteras de titularidad del Principado de Asturias. 
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23. Moción del Grupo Parlamentario Ciudadanos subsiguiente a la interpelación de su Diputado don 
Luis Armando Fernández Bartolomé a la Consejera de Cultura, Política Llingüística y Turismo sobre 
política en materia de cultura y, más en concreto, sobre todo lo concerniente al Real Instituto de 
Estudios Asturianos (Ridea). 
24. Moción del Grupo Parlamentario Vox subsiguiente a la interpelación urgente de su Diputado don 
Ignacio Blanco Urizar al Consejo de Gobierno en materia de educación, con especial referencia a la 
problemática ocurrida en el Colegio Público Santa Olaya, de Gijón. 
25. Moción del Grupo Parlamentario Popular subsiguiente a la interpelación de su Diputado don Pablo 
González Menéndez al Consejo de Gobierno sobre política de empleo en general y, más concretamente, 
sobre la evolución de la temporalidad laboral. 
26. Proposición no de ley del Grupo Parlamentario Podemos Asturies sobre reconocimiento del trabajo 
de las mujeres, los cuidados, la corresponsabilidad y la conciliación. 

Palacio de la Junta General, 29 de abril de 2021. El Presidente de la Cámara, Marcelino Marcos Líndez. 

Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 
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